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Las elecciones del año 2018 no sólo fueron las más grandes de la historia, sino también, 

fueron el reto principal para el Instituto Nacional Electoral (INE) y para los Organismos 

Públicos Locales Electorales (OPLES) en su función de asegurar los principios de la 

democracia mexicana. En Puebla el proceso electoral fue atípico, en una de las 

elecciones más reñidas de la historia los resultados no siguieron la tendencia nacional y 

ante la impugnación y la petición de anulación, el Tribunal Electoral concedió el triunfo 

a la primera gobernadora en Puebla, quien trágicamente murió a tan solo unos días de 

haber tomado protesta, iniciando un nuevo periodo para la historia poblana frente a la 

preparación de elecciones extraordinarias.  

Lo ocurrido en Puebla introduce un tema que en el ámbito académico, normativo y 

político está tomando relevancia en los debates contemporáneos de nuestro país, esto 

es, el rol e importancia de los organismos autónomos electorales en su participación en 

los comicios a nivel subnacional. En este sentido, después de la reforma constitucional 

del año 2014 en materia electoral, los OPLES disminuyeron sus atribuciones en las 

elecciones locales frente a las nuevas potestades del creado Instituto Nacional Electoral, 

dando muestras de una ligera vuelta a un modelo centralista en el los procesos 

electorales.  

De esta forma, la reconfiguración normativa de las atribuciones de los OPLES, las 

constantes críticas atribuidas por las fuerzas políticas frente a los resultados electorales y 

la pérdida de autonomía, han puesto en predicamento el accionar de dichas 

instituciones, a tal grado de haber intenciones de su disolución. Sin embargo, ante la 

realidad tan compleja y diversa de la democracia mexicana a nivel local, estos 

organismos son necesarios dada la cercanía con los procesos y realidades locales. 

Asimismo, son articuladores del ejercicio democrático a nivel local mediante una mayor 

cercanía con los actores políticos y sociales que producen los valores democráticos y 

que le dan certeza y certidumbre a nuestras elecciones.  

 

 


